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ITÍECM 

Ina flfll le la BMÍII 

C I R C U L A R 
Es verdaderamente lamentable la 

destrucción de nuestras grandes ciu
dades históricas. E l e m p e ñ o de abrir 
grandes vias m á s o menos ridiculas 
en el corazón de poblaciones de tan 

m importancia histórico-art ís t ica, 
y de tanta personalidad como Gra-
nada, Córdoba p Sevilla, en vez de 
procurar descongestionarlas tendien
do a crear la c iudad nueva al lado 
de Ja antigua, y no sobre ella o, lo 
que es lo mismo, sobre sus ruinas, 
es inconcebible que pueda prospe
rar todavía en los años que vivimos^ 
y, sin embargo, así es. 

Por suerte, como no hay mal que 
no Heve consigo a lgún bien, la pe
nuria económica de algunos Ayunta
mientos ha frenado sus ansias de 
grandes vías y sus deseos de ver tro
cada una ciudad de trazado medie
val del más sugestivo encanto esce
nográfico, por una r id icula y anodi
na ciudad moderna de tercer orden. 

No son para nosotros novedades 
las calles rectas y anchas. Si no que
remos destruir nuestras viejas ciuda
des convir t iéndolas en poblaciones 
donde sólo se respetan como islotes 
Oslados la media docena de monu
mentos de primera categoría, es ne
cesario que los Ayuntamientos- se 
convenzan de que en sus cascos an-
"guos precisa conservar sus rasgos 

fundamentales y secundarios, pues 
tanto á los unos como a los otros de 
t e n su personalidad. 

Nuestras ciudades h is tór icas , so 
I pena de su total des t rucción, nunca 
! p o d r á n ser accesibles a todos los 
i vehículos modernos, cada* vez de 
| mayor t a m a ñ o . Una polí t ica muni-
| c ipal inteligente y continuada que 
desplazase Jos almacenes fuera del 

| casco antiguo, haciendo casi innece-
| saria la c i rcu lac ión de camiones, 
i que estableciese las principales ofi-
' c iñas púb l i cas fuera de murallas, y 
| prohibiese elevar los edificios de esta 
parte de la ciudad por cima de la 
altura tradicional, que a d e m á s de 
otros perjuicios hace m á s dei^sa la 
pob lac ión y, como consecuencia na
tural, contribuye a congestionar las 
estrechas calles de la ciudad vieja, 
pe rmi t i r í a que este casco antiguo, 
con l igerísimos ensanches en conta-
dís imos puntos, continuase teniendo 
la capacidad suficiente para los que 
en él viven. Es absurdo aspirar a 
que una ciudad duplicada en super
ficie en lo que va de siglo, con t inúe 
teniendo el centrq en el que lo era 
en el casco antiguo. Este centro o 
centros deben organizarse a lo sumo, 
en la parte m á s vital de la periferia 
de aquél . Pero no basta para salvar 
el carác ter de una ciudad his tór ica 
el respetar su trazado; es necesario 
que se conserve el aspecto tradicio
nal de sus edificaciones. Incluso lo 
m á s elemental, como es la escala 
corriente en la altura del caserío, se 
ha atropellado con harta frecuencia. 
No offece dudas que no todas las po
blaciones se han construido con la 
misma escala. A u n nacidas en medio 

semejante, las casas del casco viejo 
de Sevilla y Córdoba , no tienen la 
misma elevación que las de Barcelo
na o Nápoíes . Esta altura, que es la 
altura de la ciudad, precisa conser
varse. Debe de existir un tope máxi 
mo en la altura de la ciudad, en su 
elevación. Es el que corresponde a 
la extensión, al trazado y a la con
textura misma de la ciudad. 

Si del respeto de las proporciones 
de los edificios del casco antiguo en 
nuestras ciudades se pasa a la con
servación del estilo tradicional de 
sus fachadas, el problema se presen
ta con caracteres no menos graves y 
amenazadores. 

L a Real Academia de la Historia 
es enemiga de toda suerte de dicta
duras art ís t icas que traten de impo
ner por la fuerza lo que ellas consi
deren el buen gusto, pero cuando se 
tratare del á m b i t o de una gran c iu
dad histórico-art íst ica, el arquitecto, 
en cierto modo, no debe ser un sim
ple arquitecto; restaurador o. conser
vador de este gran monumento que 
és la ciudad, es lo que debe ser. 

Expuestas estas atinadas razones 
alegadas por la Academia de la His
toria, con las que la Dirección Gene
ral de Admin i s t rac ión Loca l está 
conforme, he acordado recordar a 
todos los Ayuntamientos de esta Pro
vincia , la vigencia del Real Decreto-
Ley de 9 de Agosto de 1926, y la 
conveniencia de que con el ase-
soramiento de las Comisiones de 
Monumentos, de los Comisarios del 
Tesoro Artístico, y de las personas 
entendidas que se considere oportu
no, indiquen en el plano oficial la 
parle o partes, cuyo trazado y aspee-
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to arqui tec tónico impone conservar, 
y dicten las medidas oportunas para 
que las obras futuras de o rdenac ión 
urbana se ajusten a las normas fija
das. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 26 de Mayo de 1948, 
1883 E l Gobernador Civi l , 

Carlos Arias Navarro 

Dipotacíiín provincial de León 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el próxi

mo mes de Junio, esta Comisión en 
22 del corriente, acordó señalar los 
días 5 y 26, a las tres y media de la 
tarde. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 25 de Mayo de 1948—El 
Presidente, R a m ó n Cañas ,—El Se
cretario, José Peláez. 1893 

M a t a de Obras Públicas 
^ dé la protincla de León 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente con

curso públ ico de destajo para la 
ejecución de las obras de Bacheo 
con a lqu i t rán de los Kms. 278 al 303 
de la carretera N - V I de Madr id a L a 
Coruña , hasta su importe de ejecu
ción por admin i s t r ac ión que es de 
172.764,54 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece (13) horas 
de los diez (10) días hábi les siguien
tes a la fecha de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las proposiciones ajustadas a l 
modelo adjunto, se extenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentarse en plie 
go cerrado en cuya portada se con-
s ignará que la l ic i tación correspon
de a este concurso, enunciando al 
propio tiempo la obra de que se 
trata. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
propos ic ión el oportuno resguardo 
justificativo de haber constituido la 
cantidad de tres m i l cuatrocientas 
sesenta (3,460) pesetas, garant ía que 
se requiere para tomar parte en la 
l ici tación, en la Pagadur í a de esta 
Jefatura o en efectos de la Deuda 

Públ ica al tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, 
a c o m p a ñ a n d o , en el ú l t imo cascóla 
póliza de adquis ic ión de los valores. 

A l a proposic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente l e g a l i z a d o s cuando 
proceda: ^ | 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2. ° T ra t ándose de Empresas, Com- : 
pañ ía s o Sociedades, a d e m á s d e 
la certificación relativa a incompa- | 
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1926,' 
documentos que justifiquen su exis- ¡ 
tencia legal para celebrar el contrato ! 
y los que autoricen al firmante de 
la proposic ión para actuar en nom- j 
bre de aquél la , debiendo estar legi
timadas las firmas de las certifica
ciones correspondientes. 

Si concurre alguna Entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
c ión de legalidad de la documenta
ción que presente, referente a su per
sonalidad expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nac ión de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en España . 

3, ° Justif icación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuota^por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4, ° Cuantos documentos se re
quieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

L a apertura de pliegos se verifica
rá a l día háb i l siguiente al final de 
la p resentac ión de proposiciones, 
ante Notario,dando comienzo el acto 
a Igs doce (12) horas. 

León, 26 de Mayo de 1948.-E1 In
geniero Jete, P ío Cela. 

Modelo de proposición 
Don vecino de pro

vincia de . . . , con residencia en 
. . . . , calle de , númer o . . en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de d e , . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad judicac ión en con
curso públ ico de destajo de las obras 
de . . . i se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requisi 
tos y condiciones, con la baja d e l . . , 
(en letra) por m i l sobre el presupeus-
to de Adminis t rac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 

Por los inferiores a los tipos fijado 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
1896 Núm. 334.-154,50 ptas. 

MiMm de Industria de Leóo 
Cumplidos los t rámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por Hidroeléctr ica del Cea, domici
liada en Valderas, en solucitud de 
ins ta lación de una industria de lí. 
neas eléctricais. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M. de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la Di
recc ión General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Hidroeléctrica de l 

Cea, para la ins ta lación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes con
diciones: 

1. a Esta autor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a L a ins ta lación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las característ icas prin
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de un mes, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá^ser 
solicitada según la t ramitación esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, l a nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y autorización de fun
cionamiento. 

6. a No se podrá realizar modín-
caciones esenciales en la instalación, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera ae' 
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben ngn-
rar en las instancias y documentos d 
que se refieren las normas 2. a a» 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. v\ 

León, a 10 de A b r i l de l ^ - r r 
Ingeniero Jefe, Antonio Martin 
tos 
1765 Núm. 328.-97,50 ptas-


